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en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto.

Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado
plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Córdoba, 4 de noviembre de 2003.- La Delegada, María
Araceli Carrillo Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 473/03-S.
3.ª, interpuesto por don José Primo Laborda, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don José Primo Laborda, recurso núm.
473/03-S.3.ª, contra Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 3.12.02, por la que se acuerda la adqui-
sición, mediante ejercicio del derecho de retracto, de las fincas
parcelas 62 y 63 del Sector 3-A y 62 y 63 del Coto I de
Hato Ratón, sita en el término municipal de Aznalcázar (Se-
villa), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 473/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1794/03-S.2.ª, interpuesto por Ovilmora, SA, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Ovilmora, S.A., Recurso núm.
1794/03-S.2.ª, contra Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente de fecha 29.7.03, por la que se acuerda
la adquisición, mediante ejercicio del derecho de retracto, de
la finca parcela 159 del Coto I de Hato Ratón, sita en el
término municipal de Aznalcázar (Sevilla), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 1794/03-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 517/03,
interpuesto por don Pedro José Rincón Carrizosa ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha interpuesto por don Pedro José Rincón
Carrizosa, recurso núm. 517/03, contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 4.9.2003, desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de 16.5.2002 de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Cádiz, recaída en el Procedimiento sancionador núm.
SE-SAN-CAZ/832/00, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 517/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1795/03-S.2.ª interpuesto por Ovilmora, SA, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Ovi lmora, S.A., recurso núm.
1795/03-S.2.ª, contra Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente de fecha 29.7.03, por la que se acuerda
la adquisición, mediante ejercicio del derecho de retracto, de
la finca parcela 160 del Coto I de Hato Ratón, sita en el
término municipal de Aznalcázar (Sevilla), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1795/03-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 69/02,
interpuesto por don Jose Braza e Hijos, SA, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jerez de la Frontera.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Jerez de la Frontera, se ha interpuesto por José Braza
e Hijos, S.A., recurso núm. 69/02 contra Resolución de la
Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 1.4.2002, por
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 3.1.2001, recaída en
el Expediente Sancionador núm. A-026/00, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 69/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 492/03,
interpuesto por Atalaya Desarrollos Inmobiliarios, SL,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla, se ha interpuesto por Atalaya Desarrollos Inmo-
biliarios, S.L., recurso núm. 492/03, contra Resolución de
la Consejera de Medio Ambiente de fecha 14.6.2003, por
el que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de 9 de enero de 2002, de la Dirección General
de Prevención y Calidad Ambiental, por la que se deniega
la autorización de vertido de aguas pluviales limpias al dominio

público marítimo-terrestre y de uso en la zona de servidumbre
de protección, en la Unidad de Actuación núm. 7 de la Urba-
nización Atlanterra, en el término municipal de Tarifa (Ex-
pediente AV-CA 01/01), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 492/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 558/03
interpuesto por don Antonio Repiso Luque, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Málaga, se ha interpuesto por don Antonio Repiso
Luque, recurso núm. 558/03, contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 10.6.03, desestima-
toria de recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Málaga de
fecha 20.5.02, recaída en expediente sancionador núm.
MA/2001/01111/AG.MA/FOR, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 558/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1390/03.S.1.ª, interpuesto por don Francisco Naranjo
Román, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Francisco Naranjo Román, recurso núm.


